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EXTRACTO 

[Escritura N [20200701005P01405 ] 

an ACTO O CONTRATO: 

3 . PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2020, (9:21) 

OTORGANTES 

A ms al. + OTORGADO.POR >, 

- Documento de No. : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

EN : identidad n 

ULLAURI QUINONEZ GALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PROPIETARIO 
ALBERTO DERECHOS CÉDULA 0702538448 Eyp (A) 

A ULLAURI QUIÑONEZ GALO 2 ECUATORIA [PROPIETARIO |WILLIAN JOSE ULLAURI 
ZÉ ALBERTO REPRESENTANDOA  |CEDULA 0702538448 NA (A) QUIÑONEZ 

nm > ULLAURI QUIÑONEZ GALO z ECUATORIA [PROPIETARIO [JENNIFFER ESTEFANIA 
e 9 ALBERTO . y REPRESENTANDO A [CÉDULA 0702538448 NA (A) ULLAURI QUIÑONEZ 

== 2 JLLAUR! QUIÑONEZ GALO 2 ECUATORIA |PROPIETARIO | JUAN CARLOS ULLAURI 
a 5 ALBERTO REPRESENTANDOA CEDULA 0702538448 NA (A) QUIÑONEZ 

== JLLAURI QUIÑONEZ GALO z ECUATORIA [PROPIETARIO [GALO ALBERTO ULLAURI 
== o lLeeaTO REPRESENTANDO A [CEDULA 0702538448 [a (A) CALLE 

== £ | 
E 5 ¡ > ; “NFAVOR DE a - 

A] QB 
No E . 

a 3 2 Nombres/Razón social Tipo interviniente Dos umento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
a : identidad n : 

T—— qu 

== uu 
== E E a! 

255; 
LE30 ns _ — - - _ : É 2 Lo Provincia. É a SA ¿E Cantón >» +0." A Parroquia 2. 0 

0% ¡ MACHALA MACHALA 
Za ' 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: a 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS INDETERMINADA | 

    

  
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN ALA 

ESCRITURA PÚBLICA 

  ESCRITURA N*: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

20200701005P01405 

  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

25 DE JUNIO DEL 2020, (9:21) 

  ELECTRÓNICO 1: 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

  ELECTRÓNICO 2; 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

  ELECTRÓNICO 3: 

OBSERVACIÓN:         
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200701005P01405 

Factura No. 001-002-000090726 Abg. Marco Zambrano Zambrano 

= Notario - Quinto 
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Machala - El Oro ao Telef: 2931-844 notariaeloromachalaquinta(Ogmail.com 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, QUE 

OTORGA EL SEÑOR GALO ALBERTO ULLAURI 

QUIÑONEZ POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE 

LOS SEÑORES WILLIAN JOSE ULLAURI 

QUIÑONEZ; JUAN CARLOS  ULLAURI 

QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI 

QUIÑONEZ Y GALO ALBERTO ULLAURI 

CALLE.- | 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 
AA A A O AR A O A RE RE 

REE 

ARA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTE; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón Machala, comparece 

el señor GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ COMPAREZCO POR 

MIS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL 

DE LOS SEÑORES WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ; JUAN 

CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI 

QUIÑONEZ y GALO ALBERTO ULLAURI CALLE, tal como lo 

demuestra con las copias certificadas de los poderes especiales que se 

adjuntan como habilitantes, quien manifiesta ser de 'estado civil 

casado, agricultor, domiciliado en las calles Páez diecisiete - dieciocho 

y. Rocafuerte de esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve
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Machala - El Oro Telef: 2931-844 notariaeloromachalaquinta(Dgmail.com 

cinco nueve cero uno ocho cuatro uno; correo electrónico: 

galoullauriGOhotmail.com.- El compareciente es Ecuatoriano, mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy 

fe, de acuerdo al documento de identificación que se me presento, el 

mismo que fue convalidado conforme al certificado digital de datos 

de identidad obtenido del Portal virtual del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se anexa como habilitante con la 

autorización del compareciente conforme al artículo setenta y cinco 

E EELo ey Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, con 

n
o
z
 

sae clibertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 
2 00 

prá ae Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 
Í y - 

Muy UBICACIÓN, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

cof ve CONTINUACIÓN 12nnnnnrne rar 

SEÑOR | NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, 

al tenor de las cláusulas siguientes: enrnnrinnnnnnnnon+=-- 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Interviene en la celebración de este 

instrumento público, en calidad de “Causahabientes” del extinto 

GALO ALBERTO ULLAURI PEREZ, a quien en lo posterior se le 

denominará “El Causante”, el señor GALO ALBERTO ULLAURI 

QUIÑONEZ, quien manifiesta ser de estado civil divorciado, agricultor, 

domiciliado en las calles Páez diecisiete - dieciocho y Rocafuerte de esta 

ciudad de Machala, teléfono cero, nueve nueve cinco nueve cero uno ocho 

cuatro uno; correo electrónico: galoullaurihotmail.com, el mismo que 

comparece por sus propios derechos y en calidad de apoderado especial 

de los señores WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ; JUAN CARLOS 

ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ y 

GALO ALBERTO ULLAURI CALLE, tal como lo demuestra con las copias
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1 certificadas de los poderes especiales que se adjuntan como habilitantes, 

2 a quienes en lo posterior y para efectos de este instrumento se les 

3 denominará “LOS. SUCESORES Y/O  ADJUDICATARIOS”; el 

4  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con 

5 plena capacidad legal, para obligarse por sí mismos en actos y 

6 contratos de esta naturaleza, sin que medie inhabilidad o impedimento 

$ SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a] El causante GALO ALBERTO 

9 ULLAURI PEREZ, a su fallecimiento acaecido en fecha dieciocho de 

octubre del dos mil diecinueve, deja como sucesores a sus hijos GALO- 

ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ; WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ; 

JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI 

IÑONEZ y GALO ALBERTO ULLAURI CALLE, quienes intervienen en 
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e otorgamiento, como legítimos herederos dentro del primer orden —
 

sucesión de conformidad al artículo mil veintiocho del Código Civil; ni 
T
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FIJE Los antes nombrados sucesores, previas las formalidades de rigor 

NN
 E 

n obtenido a su favor la Posesión Efectiva proindiviso, de los bienes an
 

137 “élados en sucesión por “El Causante”, esto, según acta otorgada en la 

19 Notaría Quinta del cantón Machala en fecha cinco de Diciembre del dos 

20 mil diecinueve, misma que ha sido debidamente registrada en la 

21 Superintendencia de Compañías, habiéndose dado cumplimiento. a 

22 todas las formalidades de índole tributaria, según lo dispuesto por la 

23 Ley de Régimen Tributario Interno; Cc) El Causante, de entre otros 

24 bienes, ha dejado como sucesorios lo siguiente: 1) Las acciones 

25 nominativas que en un número de dos mil quinientas (2500), 

6 valoradas en Un Dólar de los Estados Unidos de America 00 /100, 

27 Cada una, le corresponden al causante en la Compañía 

28 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE 
/  
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titular del RUC número cero siete nueve uno siete uno cinco ocho ocho 

uno cero cero uno (0791715881001), según se justifica con la 

documentación JUNO ci 

TERCERA. AVALÚO DE LAS ACCIONES  NOMINATIVAS - 

SUCESORIAS. El avalúo de las acciones nominativas dejadas en 

sucesión, que han sido singularizados en la cláusula anterior son: DOS 

MIL QUINIENTAS (2500) acciones nominativas suscritas y pagadas por 

el ¿Pusante en la Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

-9 dior PEREZ S.A. CEGAUPE, poseen un valor de DOS MIL 

QUIÑIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

NE VA 20 ($2500,00 USD) jo 

12 CEARÍA- DISTRIBUCIÓN DE LAS ACCIONES NOMINATIVAS 

13 SOCENAAs- De conformidad con lo establecido en la cláusula 

14 
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27 

28 

anterior, y de conformidad a: las reglas sucesorias previstas por el 

Código Civil en concordancia con la Ley de Compañías, se establece el 

siguiente cuadro de distribución de acciones: Respecto de las acciones 

nominativas que en un número de dos mil quinientos (2500) han sido 

suscritas y pagadas por el causante en la Compañía CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE, se acuerda la 

siguiente distribución para los sucesores, por los derechos y acciones 

de los que son titulares, les corresponden: 4.1. Al señor GALO 

ALBERTO  ULLAURI QUIÑONEZ, le corresponde un total de 

QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los 

Estados Unidos de America 00/100, cada una, con un avalúo global 

de QUINIENTOS DÓLARES DE ¡LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

00/100 ($500,00 USD); 42. Al señor WILLIAN JOSE ULLAURI 

QUIÑONEZ; le corresponde un total de QUINIENTAS (500) ACCIONES 

NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 
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avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

=tnes- Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quínto 

Machala - El Oro . Telef: 2931-844 notariaeloromachalaquintaOgmail.com 

00/100, cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 4.3. Al 

señor JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ le corresponde un total de 

. QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los 

Estados Unidos de America 00/100, cada una, con un avalúo global 

de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

00/100 ($500,00 USD); 4.4. A la señora JENNIFFER ESTEFANIA 

ULLAURI QUIÑONEZ le corresponde un total de QUINIENTAS (500) 

ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de 
America 00/100, cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ($500,00 

USD); y, 4.5. Al señor GALO ALBERTO ULLAURI CALLE le corresponde 

un total de QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un 

dólar de los Estados Unidos de America 00/100, cada una, con un 

DE .AMERICA 00/100 -($500,00 USD). == 

QUINTA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION.- Con 

sujeción a lo detallado en todas las cláusulas precedentes, por parte de . 

todos los sucesores del fallecido GALO ALBERTO ULLAURI PEREZ, se 

procede a la formación de hijuelas en Partición Extrajudicial, 

- adjudicándoseles a los señores GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ; 

WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ; JUAN CARLOS ULLAURI 

QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ y GALO 

ALBERTO ULLAURI CALLE, la totalidad de las DOS MIL QUINIENTAS 

ACCIONES NOMINATIVAS valoradas en Un Dólar de los Estados 

Unidos de Norte América, cada una, que correspondieron al extinto 

GALO ALBERTO ULLAURI PEREZ, en la Compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE, según el cuadro de
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distribución antes indicado: 5.1. Al señor GALO. ALBERTO ULLAURI 

QUIÑONEZ, le corresponde uni total de QUINIENTAS (500) ACCIONES 

NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 

00/100, cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 5.2. Al 

señor WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ; le corresponde un total de 

- QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los 

Estádos Unidos de America 00 /100, cada una, con un avalúo global 

Es ZQGINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

odio ($500,00 USD); 5. 3. Al señor JUAN CARLOS ULLAURI 29. 
QUÍÑÓNEZ le corresponde un total de QUINIENTAS (500) ACCIONES 

[ 

asiguammvas de Un dólar, de los Estados Unidos de America 

leo cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 5.4. A 

la señorita JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ le corresponde 

un total de QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un 

dólar de los Estados Unidos de America 00/100, cada una, con un 

avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 00/100 ($500,00 USD); y, 5.5. Al señor GALO ALBERTO 

ULLAURI CALLE le corresponde un total de QUINIENTAS (500) 

ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de 

America 00/100, cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ($500,00 

USD), autorizándose por consecuencia las gestiones y firmas de notas 

correspondientes dentro de la Compañía en referencia, así como en la 

Superintendencia de Compañías, para efectos de perfeccionar este acto 

de adjudicación. o ED | 

SEXTA.- ACEPTACION Y RATIFICACIÓN. Las comparecientes
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-CUatro- 
== 

PETICIÓN DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Gs 

SEÑOR NOTARIO: 

Yo, GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ COMPAREZCO POR MIS PROPIOS DERECHOS Y 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LOS SEÑORES WILLIAN JOSE ULLAURI 

QUIÑONEZ; JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI 

QUIÑONEZ y GALO ALBERTO ULLAURI CALLE, a usted con el debido .respeto le 

solicito: 

Que de conformidad con lo que establecen los artículos mil trescientos treinta y ocho y mil 

trescientos cuarenta y cinco del Código Civil, artículo dieciocho numeral 37 de la Ley Notarial 

reformada; por haber acuerdo entre todos los herederos, es procedente la presente Partición 

de las acciones dejadas por el causante señor GALO ALBERTO ULLLAURI PEREZ, las mismas . 

ad son: Las acciones nominativas que en un número de dos mil quinientas (2500), valoradas - 

añu Dólar de los Estados Unidos de America 00/100, cada una, le corresponden al causante 

aye Compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE . 

oQ
 

O
N
 

expuesto, muy comedidamente solicito que se efectúe la partición extrajudicial y 

Jicación sobre las acciones antes descritas en la siguiente forma: EN 
N
O
 

E
 EL EN, señor GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ, le corresponde un total de QUINIENTAS 

JB ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 00/100, 

cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 

2. Al señor WILLIAN JOSE ULLAURI QUIÑONEZ,; le corresponde un total de QUINIENTAS 

(500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 00/100, 

cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 

3. Al señor JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ le corresponde un total de QUINIENTAS 

(500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 00/100, 

cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 00/100 ($500,00 USD); 

4. A la señora JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ le corresponde un total de 

QUINIENTAS (500) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 

00/100, cada una, con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA 00/100 ($500,00 USD); y, 

5. Al señor GALO ALBERTO ULLAURI CALLE le corresponde un total de QUINIENTAS (500) 

ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar de los Estados Unidos de America 00/100, cada una, 

con un avalúo global de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

00/100 ($500,00 USD). 
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Para cuyo efecto debe cumplirse con los procedimientos y disposiciones legales 

establecidas; debiendo por tanto mediante instrumento público receptarse la firma del  
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
¿> Dirección General de Registro Civil, “* 

5 Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702538448 

Nombres del ciudadano: ULLAURI QUIÑONEZ GALO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA' 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

5 € a o . 

> 92 Profesión: AGRICULTOR 

3 90. 
a = ez Estado Civil: DIVORCIADO 

poz 
3%, : : 3 Za Cónyuge: No Registra 
e (ES 

ofi L NUS Nombres del padre: ULLAURI PEREZ GALO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ OCHOA JENNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la techa: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 207-319-77598 

IIA 
, 

La institución o persona ante quign se presente este certificado deberá validario en:https://virtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

, 
¿ 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

   
   

  

   

  

          

  

      

¿D7-319-77598 
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PETICIÓN DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL “a 
suscrito peticionario, a fin de que manifieste la' necesidad de realizar la partición 

extrajudicial a nombre del hoy peticionario y sus poderdantes; y se notifique a la 

Superintendencia de Compañía, para los fines consiguientes. 

  

Dígnese señor Notarió darle el trámite..respectivo a la presente petición que la suscribo 

conjuntamente“con mi Abogado patrocinador. 

YN ' 
| 

    

  

/ 

  

WILLIAN JOSE/ULLAUR QUIÑONEZ; JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER 

ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ; Y, GALO ALBERTO ULLAURI CALLE 

C. C. No. 070253844-8 

   



 



  
az 

ú 

Factura: 001-002-000090724 20200701005D01355 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N*20200701005D01 355 

Ante mí, NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO de la NOTARÍA QUINTA , comparece(n) GALO 

ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ portador(a) de CÉDULA 0702538448.de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

PROPIETARIO(A); GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ portador(a) de CÉDULA 0702538448 de nacionalidad 

ECUAZORÍNA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, REPRESENTANDO A 

wi. ESPsE ULLAURI QUIÑONEZ; JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI 

una Y. GALO ALBERTO ULLAURI CALLE en calidad de PROPIETARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

Cc ENE en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados ferdo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cua) doy te. La 

pres dfigencia serealiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

nf : 
Notaftal sento reconocimiento 10 3agatoro al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asumé responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MACHALA, a 25 DE JUNIO DEL 2020, (9:14). 

  

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBR AMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



 



    

  

Niniotesla 
-. ele Relaciones Exter 

  

ESPECIAL. amplio. Ye suficiente, cual en.d recho se. -requíere., a favor. de: GALO. ¡ALBERTO 
EGCAURI- QUIÑONEZ, «de: «nacionalidad CUATORIANA, CON ¿estado civil. Casado y 

Edda de.ciudadanía número¿0702538448,. nformi 
«prósenta: y quese: transcribe--a contin 
DVORCANTE: :Comparece : a: «celebrar. 

  

   
   

      

Se: -OPRIMERA. - 

: «Eesiguoriano, de estado, civil. casado, de: and e tre 
resario: Y: domiciliado en-37: Momersley. Road; Londres,, Re    

        
     
    SS área de 

familiar, solicitar 
ando. facultado ' para 
Sea necesario para 

  

colación nización, lotización división,. compra de la. 
terreno, «solicitar:.claves . en-: el: SRI,., extinción. de. patrimo! 

*- resoluciones; firmar: convenios: «del bien: antes, descrito, . q 
* firmar:a nombre: del: hoy- -poderdante: cualquier. documento. 

  

Hevar:.a+:cabo lo::antes. 'encomendado::. -b). Comparezca y gestione. toda: “clase de 
” 

   - - documentación: quée::sea : necesaria: ante. . el.. Gobierno. _Autó nNOMmO Descentralizado 
- *"Municipal::respectivo;:: :Oficinas: «de:. Movilidad, .. Notarias, Registro de : Ja: Propiedad, 

que mo de” bros Y :toda: entidad. i pública 0 privada para la. ve nta. de los pi     

  

   



  

    
efectiva con los respectivos documentos habilitantes, venta que la hará: a:la 
que'a bien tuviere. .€)..En. caso. de ser. . necesario, realizará: enti 
Unificación, Desmembración, Fraccionamiento. y ¿evalitamiento Plani 
bienes.- 'd) Puede pactar. pr 

  

  

   

  

PE suscribir la escritura definitiva le=venta : como. cualquier documento. que , sea . 
necesario para dar fiel. cumplimiento: a. lo::antes . «encomendado.- e) Para ejercer: la: 
Representación de Apoderado Especial de la Administración de los:Bienes Inmuebles 
frente a la Actividad Bananera: 'Bajo::Control del: M.A.G., disposición expresa en el 
Instructivo, ee banano contenido . dentro. del Acuerdo e teles e 316, en las 

Joder: es a a icación dé. Hectareaje, € de: los predios 
aC ctividad Jananera, objeto de: este: podar, de ser'el caso; En lo 

: Podrá: ceder dichas”. 

  

ftición: trajudiciar amé "nombre - «en la 
)'-RE lizar “todos. os: trámites Y diligencias 

mit aprecantación. agilitar: los. «trámites 
l rica: "me - representará :en:; rem opina «trámite 
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“Autónomos ' - Descentralizados, 
feta E nivel hacional; para: que en 

  

qu erado" 
¡lacionadas' -cón los vehículos, 

clusivameénte' los: posible -valores- résu la 
Fa el: pago “de: créditos: pendientes; gastos, honorarios y demás; que estén n gados 
tos vehículos; CINCO:- En cáso de ' pi 

rfseñor: padre, sufrán algún acci de tránsito: queda completamente” fácultado para 
- fealizar actas transaccionales; retirar” el “vehículo en caso de ser” retenido ante 

cualquier organismo o autoridad competente, contrate los servicios de profesionales 
del derecho, pudiendo transigir si se diera el caso.- Además de lo antes enunciado en 
caso de dar en venta los vehículos que se singularizaran en la posesión efectiva de los 
bienes dejados por mi.señor «padre, queda facultado para realizar to siguiente: a) 
Comparecer a suscribir el -contrato' de compraventa, compraventa con reserva de 
dominio; LS de firma y a otro documento que se requiera de los 

  

    

E 
a 

Ml 
an 

  

   

  

     precio en: pagos futuros a: través de: financiamiento; 50) Recibir como parte de pago 
del precio del vehículo o maquinaria. otro u-otros vehícúlos y comparecer a los actos o. 
contratos: 'que' conlleven: al: perfeccionamiento: de-dichos actos; e) Realizar todos los 
trámites y diligencias necesarios ante las autoridades afin de realizar el traspaso de . 
dominio, matriculación vehicular del vehículo a venderse o, en su defecto, “autorizar . 
en el contrato de compraventa a realizar dichos actos al comprador; f) Levantar e - 
Inscribir cualquier tipo de gravamen 0:prohibi 

  

bición del vehículo o maquinaria, si el 
caso lo amerita; g) Emprender en todos' los: gastos o adecuaciones que creyera 
necesarios para el óptimo funcionamiento' del vehículo -o- maquinaria; h) «Ofertar el 
vehiculo o maquinaria, o exhibirlo por cualquier. medió:a nivel nacional; ¡) Obtener 
cuantas copias certificadas o simples: del poder requiera; j) Para que. realice 
resciliación de contrato de compraventa de vehículo o maquinaria en caso de ser; 
necesario. En lo referente a las cuentas bancarias: a) Para que proceda a concurrir 
antes las diferentes entidades bancarias donde mi señor padre mantenía cuentas de | 
anorros, cuentas corrientes, tarjetas de crédito. a: mismas que se encontrarán 
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[Escritura N%: [26 180901028P03006 1] 

[ ““AGTO O CONTRATO: > — . AN | 
E PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL ? !] 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1z DE DICIEMBRE DEL 2019, (e: E o o Il 

OTORGANTES E. il 
po LE + * OTORGADO-POR--' - . 

Mido intorviniónta: acumenta de: [ «E> No. “ E 
no +7+Normbres socia :, Tipo interviniente. Identidad +". | Identificación lonslidad | ¡Cálidad: 

UELAURI QUIÑONEZ JUAN POR SUS PROPIOS ? ECUATORIA PODERDAN 
Nátgral 5 einos DERECHOS . [SÉDULA" 0701943854 > Ia 9. re 
o , . 
E a A e A BAMORDE 7 er . 

AL qa 7 A . Documento de-; te NO. - Persona qua ;-. 

- ParoÑA, , " : Tipo interviniente «Identidad ** Vdentifi icación: *.representa”, a 

es | Nr 

E > A 
UBICACIÓN !l 

PP - =” A (row Incia - Cantón - 7. > E ES . : Parroquia 

CUA 0" GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION --- 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 

OBJETO!OBSERVACIONES; . : 3 

CUANTÍA DELACTOO *“ / o E o E . 0. [e arl INDETERMINADA : l l a J 
  

  

   C > CL UL 

NOTARIO 

  

A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

.o .o” 
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2019 |09 01 28 PO3006 

] ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 PODER . ESPECIAL QUE 

IN AR OTORGA EL SEÑOR JUAN 
E: 4 esca: OS ULLAURI QUIÑÓNEZ 
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CUANTIA: INDETERMINADA... 

o DI: DOS TESTIMONIOS. --------- 

_Enlac ciudad ide Guayaquil, República del Ecuador, hoy No
 

los dos días del mes de Diciembre 10 .a 

E Cde año dos mil diecinueve, ante mi, ABOGADA 

a SEUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA PÚBLICA 
E qa ULAR VIGÉSIMA OCTAVA,. DE ESTE CANTÓN, 

14 E 9gmparece el señor JUAN CARLOS  ULLAURI 

15 cr (AANÓNEZ, “por sus propios y personales derechos, 
e 

  

16 ecuatoriana, de estado civil divorciado, mayor de edad, 

17. domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. El 

18 Compareciente es capaz para obligarse y contratar a 

19 quien de conocer doy fe, en virtud: de haberme exhibido 

20. sus documentos : de identificación que con su 

21 autorización han sido verificados en el Sistema 

22 - Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 

22 y demás documentos debidamente certificados que se 

24 agregan al presente instrumento como habilitantes.- 

25 Bien instruido, en el objeto y resultado de esta escritura 

25 de Poder Especial me presentan la minuta al tenor 

27 siguiente. SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

28 escrituras públicas de la Notaría a su cargo, si dE 
SN 

e gan
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insertar el siguiente: Poder Especial, con atribuciones 

- propias y especiales de la. ley, que se otorga al tenor de las 

“siguientes cláusulas: : PRIMERA.- OTORGANTE: 

- Comparece a celebrar la: presente escritura el señor JUAN 

- 'CARLOS ULLAURI QUIÑÓNEZ, con cédula de ciudadania 

número (0701943854) CERO SIETE CERO UNO NUEVE 

CUATRO TRES OCHO CINCO CUATRO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de: estado civil divorciado, de cuarenta y 

tres años de edad, de ocupación piloto y domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, correo - electrónico 

juancarlosullauriioutlook.es . A quien para efectos de 

la presente éscritura se lo denominará el Poderdante. 

- SEGUNDA..- ANTECEDENTES: El señor JUAN CARLOS 

ULLAURI QUIÑÓNEZ, es heredero de quien en vida fue 

señor GALO ALBERTO ULLAURI PEREZ, el mismo que 

dejo como legado todos los bienes muebles e inmuebles 

que se describirán en el acta de posesión efectiva, que 

se celebrará en la Notaría Quinta del Cantón Machala. 

TERCERA.- PODER: Con los antecedentes expuestos, 

libre y voluntariamente el Poderdante señor JUAN 

CARLOS ULLAURI QUIÑÓNEZ, con cédula de ciudadanía 

«-número 0701943854, tiene a 'bien-otorgar a favor del señor 

GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑÓNEZ, con cédula de 
| 

ciudadanía (N” 0702538448) cero siete cero dos cinco tres 

ocho cuatro cuatro ocho, poder especial amplio y suficiente 

para que en su nombre y representación realice lo 

siguiente: En lo referente a bienes inmuebles: a) Para que ' 

comparezca y gestione toda clase de trámites que sean 

| An 

|
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ns Y ¿SINTA 2 
es En ala $ q Municipalidad respectiva, Notarias, 

E . Pl 1 | 
INS Ss edad, Cuerpo de ll ENUALA ds 

A - á 

E re de Rentas Intermas,- Ministerio -de 

ps 

  

       
   

necesarl 

    

  

Obras Públicas, Ministerio de Trabajo, Oficinas de 

Movilidad, para la realización: del Acta de Posesión 

Efectiva, escritura pública de Partición Extrajudicial, 

Reconocimiento de firmas, pago de impuestos de Ley, 

pago de impuestos a la herencia, suscribir formularios, 

- rectificación de linderos, entrega de áreas verdes o 

porcentajes por parcelación, urbanización, lotización o 

303 división, compra de la diferencia de área de terreno, 

358 solicitar claves en el SRI, extinción de patrimonio familiar, 

22 solicitar resoluciones, firmar convenios del bien antes 

Bo descrito, quedando facultado para firmar a mombre del 
— PU 

rl póderdante cuaiquier documento que sea necesario 

para llevar a cabo lo antés encomendado. b) Comparezca y 

gestione toda clase de documentación que sea necesaria - 

ante el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

respectivo, Oficinas de Movilidad, Notarias, Registro de la 

Propiedad, Cuerpo de Bomberos, Ministerio de Obras 

Públicas, Ministerio de Trabajo, y toda entidad pública o 

privada para la venta de los derechos que me 

corresponden en la bienes hereditarios que dejo mi 

causante padre, los mismos que se encontrarán 

debidamente especificados en el acta de posesión efectiva ' 

con los respectivos documentos habilitantes, venta que la 

hará a la persona que a bien tuviere. c) En caso de 

ser necesario realizará entrega de Obra, U ficación, 

  

 



Desmembración, Fraccionamiento y Levantamiento 

Planimetrico de los bienes. - d) Puede pactar precios, 

comprometer pagos, en fin queda facultado para 

suscribir la “escritura definitiva de venta, así: como 

cualquier documento que sea necesario para dar fiel 

cumplimiento a lo antes encomendado.- e) Para ejercer 

la ¡Representación de Apoderado Especial de la 

Administración de los Bienes Inmuebles frente a la 
á . 

ezActividad Bananera Bajo Control del M.A.G., 
203 
3¿disposición expresa en el instructivo de banano 
Zí . 

55 ¿contenido dentro del Acuerdo Ministerial (316) 
dq e

e
 

00
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eN
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grescientos dieciséis, en las Disposiciones Generales, 

oM
ar
ca
 

E
 

De 
MÍN 

Ap torizándolo a demás para que realice cualquier otro 

E o que se derive para poder realizar dicho registro 

15 "y Verita “dé Banaño; de lós Inmiebles sóbre los “cuialés TT” 

16 recaen - los códigos que se detallan a 
t 

17 continuación: a) ROSA. DELIA, con código : de 

18 inscripción actual cero seis ocho dos uno o (06821 ), con 

19 ciento treinta ¡punto treinta y tres hectáreas 

20 (130,33has);b]) SANTA ROSA, con código de inscripción 

21 actual uno cero dos dos ocho tres (102283) con ciento 

2 seis punto treinta dos hectáreas (106,32 has) , ubicadas 

23 enel sector El Cambio - Vía Ferroviaria , del cantón 

24 Machala, Provincia de El Oro. En mérito de las 

25 facultades concedidas en este instrumento, el señor 

26 Galo Alberto Ullauri Quiñónez, podrá suscribir y 

27 registrar contratos de arrendamiento; realizar adendas 

28 - a los contratos; Reinscripción; Corrección de Ubicación 

 



  

+ Dirección General de Registro Clvil, 

” identificación y Cedulación    
“i REPÚBLICA DEL ECUADOR oe 

: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación    

  

. E 0 SÉ : 

Número único. NS O 0701943854 

'Nombrés del | ciudadano: ÚLLAURI QUIÑONEZ JUAN CARLOS 

- Condición del cedulado: CIUDADANO” 

Lugar de: "nacimiento; ECUADORIEL OROIMACHALAIMACHALA: 

«Fecha, de nacimiento: 19. DE MAYO DE 1976: 

Nacionalidad: E ECUATORIANA. ** 
  

“ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       
Profesión: PILOTO. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ULLAURI GALO 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ JENNY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Fecha'de expedición:12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha; 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-281-78784 

ESE : ) Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _¿ue-7? E A 

A, póas OS Aa 

   



   

  

   

      

   

    

   

su nsfilucción 
ca - BACHILLERATO 

APELUOOSY NOMBRES 
+ ULLAURI GALO 
APULUDOS Y Ho e 

"QUIÑORNEZ JEN 
LUZan Y FEA, Ob EN EDÍCI 

57. . GUAYAQUIL * 
en 20191112: 

FECHA DE EXPIRACIÓN * 
2911-12 os 

  

    

    

    
   

  

  

¡ CIUDADANA: 

ESTE DOCUMES +. 
ACREDITA QUe       

308 DE La. JAY 
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-NACIONALIDAC PEI AE SEXO HOmB . 
ESTADO FIVILDIVORCIAD: 

    
     

   
  

MAREO. 2019 
Upa . 0 : 

0026-54 0026 - 174 
JUNTA Mo, cERTÍmADO He. 

  

0701943854 
GÉDUBLA fa 

ULLAURI QUIÑONEZ JUAN CARLOS 
APELLIDOS Y» ¿OMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CIREUNICRIPCION: 

  

: AA ZOMa:.f 

CoTOt SAMBORONDON 

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE] 
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del Predio; 

Comodato; | 

  

Hectareaje, 

actividad Bananera, objeto de este poder, de ser el 

caso.En lo referente a las acciones: Podrá ceder dichas 

acciones: * a) Para que comparezca a la 

Superintendencia de Compañía, y registre la cesión de 

las acciones según la cuota que me corresponde, 

acciones dejadas por mi padre en la compañía 

onstructora e Inmobiliaria ULLAURI PEREZ S.A. E 
T 

HA
 

¿GAUPE, la cesión de acciones se efectuará sin 

serva de ninguna clase y comprenderá todos los 

N
T
O
N
 

M 
gr
cv
 

O
K
O
 RI
GO
 

E echos y obligaciones que corresponden a las 

N
O
 

EL
 

y ) 
se la cesión queda facuitado el apoderado para que 

d
e
 

IN que se encuentran cedidas; b)] En caso de no 

registre las acciones que me corresponderán en la 

respectiva partición extrajudicial a mi nombre en la 

Superintendencia de Compañías; Cc) Realizar todos los 

trámites y diligencias necesarios ante las autoridades a 

fin de realizar la cesión de acciones; d) Intervenir en la 

juntas. de la Compañía Constructora e Inmobiliaria 

ULLAURI PEREZ S.A. - CEGAUPE, pudiendo tomar 

decisiones en mi representación, agilitar los trámites 

necesarios, en fin con su firma y rúbrica me 

representará en cualquier trámite relacionado con la 

indicada Compañía, teniendo voz. y voto en todo lo 

concerniente a las decisiones de la Compañia; e) Asi 

mismo queda facultado para que realice todos los 

sar 
ca E,
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trámites - déntro de la compañía Constructora e 

Inmobiliaria ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE, en la 
que sea necesaria mi firma, sin la necesidad de la 

individualización de lo que se realizara. En lo referente 

a bienes muebles. (vehículos y maquinarias): UNO.- 

Suscriba contratos de terminación y restitución 

Fiduciaria por los vehículos y maquinarias dejados por 

mi padre el causante señor Galo Alberto Ullaur: Pérez, 

los mismos que se encontrarán descritos en la posesión 

efectiva, por lo cual podrá comparecer ante las 

personas y autoridades pertinentes, inclusive 

uciarias a fin de recibir a nombre del apoderado la 

stitución de los vehículos, aportados por el causante 

ra
no
 

10
 F 

eicomiso en garantía de un crédito. DOS.- Podrá 

me
 

CA
ÑR
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amar todo "tipo" de "gravámenes, comó' “pueden ser” 

«Ejarios, prendas industriales, reservas de dominio, 

Etcétera, ante cualquier entidad pública O privada en 

todo el territorio ecuatoriano, intervenir en: juicios 

coactivos, ante cualquier entidad pública 'en todo el 

territorio ecuatoriano, pagar multas a cuenta y cargo 

del apoderado, obtener certificados de toda clase ante 

cualquier entidad pública o privada que estén 

relacionados con los vehículos y maquinarias. De igual 

forma, podrá comparecer el apoderado especial ante 

cualquier entidad pública o privada en todo el territorio 

ecuatoriano, para tomar posesión, retirar, 

reclamar, entregár, entre otras actividades que fueran 

necesarias los 'vehículos y maquinarias de las 

P
a
p
a
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3 apoderado comparecer - ante cualquier entidad pública o 

4 privada en todo el territorio ecuatoriano, tales como el 

5 Servicio de | Rentas Internas, Agencia Nacional del 

6 Tránsito, Comisión de Tránsito de Guayas, Comisión de 

7 Tránsito del Ecuador, Registros Mercantiles y de la 

oo
 Propiedad; Consejos Provinciales Electorales, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Municipios, Empresas wo
 

108 eagúblicas de Movilidad, Ministerio de Obras Públicas, 

E Eúinisterio de Trabajo, entre otras a nivel nacional; para 
O BÉ 

ogúue en el ejercicio - del objeto del presente poder, 
E 
¿Sconozca firma y rúbrica y suscriba, traspaso de 

z 
Ma
rc
o 

Ca
mb
io
 
La
b 

n
 : “dominio a. favor de cualquier persona jurídica o natural, 

PO 
to - 

VESi como si fuese “el caso retire valores, reclame 2 

16 - derechos y/o realice cuanto acto o contrato sea 

17 necesario para el perfeccionamiento del poder a él 

18 encomendado. CUATRO.- Comparecer ante cualquier 

19 entidad pública o privada en todo el territorio 

20 ecuatoriano, donde puedan existir derechos pendientes 

21 de liquidación relacionados con pólizas de Seguros, 

22 coberturas, beneficios, reclamos administrativos, 

23 Juicios entre otros. Asi también queda el apoderado 

2% plenamente facultado para cancelar pólizas de seguro 

25 relacionadas con los vehículos, obteniendo desde la 

26 facultad de utilizar Única y exclusivamente los posibles 

27 “valores resultados de la aplicación del presente 

28 numeral para el pago de créditos pendientes, gastos, 
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honorarios y “demás, - que estén ligados con los 

vehículos. CINCO.- En caso de que los vehículos y 

maquinarias dejádos por mi señor padre, sufran algún 

accidente de tránsito queda completamente facultado 

para realizar actas transaccionales, retirar el vehículo 

en caso de ser retenido ante cualquier organismo o. 

autoridad competente, contrate los servicios de 

A oscsión efectiva de los bienes' dejados por mi señor . 

3
 dre, queda facultado para realizar lo siguiente: a) 

comparecer a suscribir el contrato de compraventa, 

compraventa con reserva. de dominio, reconocimiento 

de firma y cuálquier otro documento que sé requiera de 

los vehículos y maquinarias. con: el comprador final de. . 

los mismos; b) Recibir .el valor de pago.del precio del 

. vehículo o: maquinaria; Cc) Recibir anticipos. o 

comprometer el precio en pagos futuros o a través de 

financiamiento; .d) Recibir como parte de pago del 

precio del vehículo o.maquinaria. otro u otros vehículos 

y comparecer a los actos o: contratos que conlleven al 

perfeccionamiento de dichos actos; e) Realizar todos los 

trámites y diligencias necesarios ante las autoridades a 

fin de realizar el traspaso de dominio, matriculación 

vehicular del vehículo a venderse o, en su defecto, 

autorizar en el contrato de compraventa a realizar 

dichos actos al comprador; f) Levantar e Inscribir 

en venta los vehículos que se singularizaran: en la.
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el optimo funcionamiento del vehículo O 

y O 

| A por cualquier medio a nivel “nacional; y 

7 Obtener cuantas copias certificadas o simples del poder 

É requiera; j) Para que realice resciliación de contrato de 

9 - Compraventa de vehículo o maquinaria en caso. de ser 

ua
 

o
 necesario. En lo: referente a las cuentas bancarias: a). 

hu
 

h
 Para que proceda a concurrir antes las diferentes 

o LA
 

E 
vi
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tidades bancarias donde mi señor padre mantenía pu
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entas de ahorros, cuentas corrientes, tarjetas de 

EC
 

LO
 

ÓN
 

El
 
q
q
 Fa
 édito las mismas que se encontrarán. descritas en el 

C
A
 

a de posesión efectiva, con la finalidad de realizar e 

u
 

tbósitos, solicitar estados de cuenta, reprogramación 

ua
 | de deudas, diferir a corto, mediano O largo plazo, las 

ha
 

co
 transacciones realizadas con las tarjetas de crédito y en 

pu
 

No
 -.caso de. ser necesario se realice los cierres de. cuenta y 

20 bloqueo de tarjetas; b) Así mismo realizará toda clase de 

21 trámite en lo .referente a créditos, ' solucionando 

22 imprevistos, cumplimientos de pagos, liquidación de las 

23 deudas, cancelaciones de hipotecas, . pólizas de 

24 Inversión y demás. En lo referente al pasivo dejado por 

25 el causante: Podrá representarme ante cualquier acto 

26 .ya: sea judicial o extrajudicial pudiendo suscribir 

27 procuraciones judiciales con cláusula especial para 

28 transigir y este lo represente y queda autorizad Ea 
. : Luana DONA “OPEL 

- ARA 

   
a  



  

1 todo proceso. judicial civil, penal, laboral, sucesorio .o 

2 “administrativo que “planteen en contra del poderdante   
3 dentro de El Ecuador y así mismo .pueda' entablar 

4 demandas O denuncias y cualquier acción judicial o 

5 extrajudicial contra terceros, quedando “facultado 

s también el apoder ado especial para que en su nombte 

—
 pueda: obtener cualquier documento .que se requiera 

a]
 ante órganos públicos o privados dentro de la República o. 

      S9j de El ' Ecuador. CUARTA. CLÁUSULA 
333 ¿ESPECIAL Además de las atribuciones conferidas. a mi 

E19$- mandatario, el presente poder servirá también para 

NES “realizar el ACTA” - DECLARATORIA DE - 

3% SOLEMNIZACIÓN - PARA DESIGNAR 
AE ADMINISTRADOR COMÚN de los bienes dejados por 

15 ULLAURI PÉREZ, quedando facultado para que en mi 

17 nombre realice; la - petición y su respectivo l 

18 reconocimiento de firma, acta en la que e se hará constar. 

19 todo lo beneficioso para el buen mantenimiento de los 
. oo. O . LC l o. .. - 

- 20 bienes y crecimiento del patrimonio, la designación será   
2 a nombre del “apoderado especial señor GALO 

2 ALBERTO GULLAURI QUIÑONEZ.- Usted Señora 

23 Notaria. Se servirá agregar las demás cláusulas de 

24 estilo “y documentos habilitantes necesarios para la   
25 plena a validez del présente instrumento. Firma) 

25 Abogado MAURICIO SANDOVAL SANCHEZ, Registro 
27 número doce mil ciento dieciséis del Colegio de 

28 - Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

| - A 
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15 CA “padre quién en vida fue Ingeniero GALO ALBERTO ON
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EZNOTA RIA ÑOS 
| Vigésimo Octava de Guayaquil : 

Er O es A O O O A EN UA A Y EA 

Se otorgó ante la Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ ' 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, y en 

fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA EL SEÑOR JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑÓNEZ 

o: GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑÓNEZ el mismo 

qe seo, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, dos dias del 

EC
U 

e “Diciembre del dos mil diecinueve Doy Fe. ------=---- 

c
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NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000007002 20190901061 P00806 

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 4 AN o 

EXTRACTO 

  

  

    

    

    
— ae 

ACTO O CONTRATO: + 
eo 

. PODER ESPECIAL DE. PERSONA NATURAL 

2 DE DICIEMBRE DEL 2019, (10: E 

   
    

  

    

    [FECHA DE OTORGAMIENTO: 

    
  

  

   -¿ DTORGADO POR 0 ooo os A A 

: Documento de . 
eh 

      Persona que jo 
representa     Nacionalidad Calidad 

— a EGUATORIA MANDAN" 
0703725158 ANA a TE 

El93 Nombres/Razón social . — Tipo interviniente idántificación 

ST BURI QUIÑONEZ . POR SUS PROPIOS 
ÓN JE ER: :ESTEFANÍA DERECHOS : 

               

    

    

     “AFAVORDE: 

                       

Mo N AS Documento de [:* *::No;: Pr ” Porsona que [Y Person Nombres/Razón. social Tipo interviniente . identidad .: "| Identificación Nactonalidad Calidad reprasenta 

  

    

    
  —Parroquía ES 

      

    

   

ES ES Pravia A tón 
eTA GUAYAQUIL mn TARQUÍ. 

ITDESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  
    

  
    

     
      

  
es; — [PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA JENNÍFFER ESTEFANIA ULLAURI QUINONEZ, A FAVOR DEL SEÑOR GALO OBJETO/OBSERVACIONES: — | y perro, LLLAURI QUIÑONEZ 5 >, C 

   

  

  

  

NOTARIO(A) CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

   

   
1 QUIRGIA LEMÁ 
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1 ESCRITURA PÚBLICA 

2 o ESPECIAL QUE OTORGA    
= ABG. CAISTEL OUIROLA LEMA 

GUAYAQUIL -ECUADOR 

0 

3 JENNIFFER  ESTEFANIA” 

4 - QUIÑÓNEZ, A FAVOR DEL SEÑOR GALO 

5 ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ ----- 

CUANTIA: INDETERMINADA. -------- 6 

7 DI: DOS TESTIMONIOS. -=-"=======- 

g8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

9 Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

10 hoy dos de diciembre de dos mil diecinueve, 

$ pÍnte mí, abogada CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, 
Xx 

E SEL otaria Pública SEXAGÉSIMA PRIMERA de éste 

Bogtantón, comparece a la presente escritura: La 

dis 5eño orita JENNIFFER ESTEFANIA ULLAURI QUIÑÓNEZ, 

Est8 por sus propios y personales derechos; . en 

Slueclara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

17 estado civil soltera, mayor de edad, de 

18 «ocupación ejecutiva, domiciliada en esta 

19 ciudad de Guayaquil. La cCompareciente es 

20 plenamente capaz para obligarse y contratar, a 

21 quien de conocerla doy fe en virtud de haberme 

22 exhibido su documento de ¡identidad en este 

23. acto, quien procediendo con amplia libertad y 

24 bien instruido de la naturaleza y resultado de 

25 esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la 

26 que procede de una manera libre y espontánea, 

27 

28 tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: en     

  

  

  

A98, CRISTEL DVIROLA ona 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

 



  

36, CRISTEL QUIROLA LEMA 
VAYAQUIL-ECUADOR 

A
 

1 «protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

2 «sírvase insertar el siguiente PODER ESPECIAL, 

3.de acuerdo: a las: cláusulas siguientes: 

4 PRIMERA.- COMPARECIENTE:  Comparece a la 

5. celebración de la presente escritura pública: 

6 La señorita -. Jenniffer Estefania Ullauri 

Sezouiñónez, por “sus propios y personales 

3 3iderechos, a quien más adelante se la podrá 

3 oélenominas simplemente como “LA PODERDANTE O LA 

18 EUANDANTE". SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La señorita 
3 

18 DENNIFFER ESTEFANIA  —ULLAURI QUIÑÓNEZ, es 

e dredera de quien en vida fue señor Galo 

13 Alberto Ullauri Perez, el mismo que dejó como 

14 legado todos los bienes muebles e inmuebles 

15 que se describirán en el acta de posesión 

“116 efectiva, que se celebrará en la Notaría Quinta 

17 del Cantón Machala. '"TERCERA.- PODER: La 

18 «señorita Jenniffer Estefania Ullauri Quiñónez, 

19 declara que instituye como apoderado al señor 

20 Galo Alberto Ullauri Quiñonez, a quien más 

21 adelante se lo podrá denominar simplemente 

22 Como EL APODERADO O EL MANDATARIO), para que 

23 en su nombre y representación intervenga en 

24 los siguientes actos sin limitación: A) Para 

25 que comparezca y gestione toda clase de 

26 trámites que sean necesarios ante la 

27 Municipalidad respectiva, Notarías, Registros. 

-28 de la Propiedad, Cuerpo de Bomberos, Juzgado 
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ABS. CRISTEL QUIROLA LEMA 
CUAYAQUIL-ECUADOR 
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24 

- 25 

26 

27 

28 

de lo Civil, Servicio de Rentas     
Ministerio de Obras Públicas, Minj$ 

Trabajo, Oficinas de Movilidad, pa 

realización del acta de posesión efectiva, 

escritura pública de partición extrajudicial, 

reconocimiento de firmas, pago de impuestos de 

ley, pago de impuestos a la herencia, 

g¿uscribir formularios, rectificación de 
a] 

ziájnderos, entrega de áreas verdes O 

¿porcentajes por ¡parcelación, urbanización, 

¿dotización o división, compra de la diferencia 

de área de terreno, solicitar claves en el 
Lu 

sgrvicios de Rentas Internas (SRI), extinción 

e patrimonio familiar, solicitar 

resoluciones, firmar convenios del bien antes 

descrito, quedando facultado para firmar a 

nombre del hoy poderdante cualquier documento 

que sea necesario para llevar a cabo lo antes 

encomendado. B) Comparezca y gestione toda 

clase de documentación que sea necesaria ante 

el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal respectivo, oficinas de movilidad, 

Notarias, Registro de la Propiedad, Cuerpo de 

Bomberos, Ministerio de Obras Públicas, 

Ministerio de Trabajo, y toda entidad pública 

o privada para la venta de los derechos que me 

corresponden en los bienes hereditarios que 

dejó mi causante padre, los mismos que se 
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20 
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23 
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25 

26 

27 

28 

encontrarán debidamente especificados en el 

acta de posesión efectiva con los respectivos 

documentos habilitantes, venta que la hará a 

la persona que a bien tuviere. C) En caso de 

ser necesario realizará entrega de obra, 

unificación, desmembración, fraccionamiento y 

levantamiento planimétrico de los bienes. D) 

Puede pactar precios, comprometer pagos, en 

fin queda facultado para suscribir la 

escritura definitiva de venta, así como 

cualquier documento que sea necesario pará dar 

fiel cumplimiento a lo antes encomendado. E) 

para ejercer la representación de apoderado 

especial de la administración de los bienes 

inmuebles frente a la actividad bananera bajo 

control. del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG), disposición expresa en el 

instructivo de banano contenido dentro del 

acuerdo ministerial trescientos dieciséis 

(316), en las disposiciones generales, 

autorizándolo a demás para que realice 

cualquier otro trámite que se derive para 

poder realizar dicho registro y venta de 

banano de los inmuebles sobre los cuales 

recaen los códigos que “se detallan a 

continuación: UNO) Rosa Delia, con código de 

inscripción actual cero seis ocho dos uno 

(06821 ), con ciento treinta punto treinta y 

P



—Vejyn ti Uno” 

tres hectáreas (130,33has); DOS) sant 

“con código de inscripción actual uno 

  

dos ocho tres (102283) con ciento seis punto 

treinta dos hectáreas (106,32 has), ubicadas 

  

en el Sector El Cambio - Vía Ferroviaria, del 
ABG, CRISTEL QUIROLA LEMA 

GUAYAQUIL ECUADOR cantón Machala, provincia de El Oro. En mérito 

$ 

las facultades concedidas en este pa
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HR 

nstrumento, el señor Galo Alberto Ullauri 

M
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uiñónez, podrá suscribir Y registrar 

sontratos de arrendamiento; realizar adendas Qu
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(E
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ab
an
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a los contratos; reinscripción; corrección de N
O
T
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O a A del predio; unificación; 

desmembración; registro de comodato; registro    
REG, CRSTE QUIROLA LEMA AU EEGADOR de poder especial; rectificación de 
GUAYAQUE) > Eo: . 

A
T
 

N
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A
A
 

hectareaje, de los predios rústicos dedicados 

16 a la actividad bananera, objeto de este poder, 

17 de ser el caso. En lo referente a las acciones: 

18 Podrá ceder dichas acciones, y tendrá las 

19 siguientes facultades: A) Para que comparezca 

20 a la superintendencia de compañía, y registre 

21 la cesión de las acciones según la cuota que 

22 me corresponde, acciones dejadas por mi padre 

23 en la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

24 ULIAURI PEREZ S.A. CEGAUPE, la cesión de 

25 acciones se efectuará sin reserva de ninguna 

6 clase y comprenderá todos los derechos Y 

27 obligaciones que corresponden a las acciones 

28 que se encuentran cedidas; B) En caso de no



1 darse la cesión queda facultado el apoderado 

2 para que registre las acciones que me 

3 Corresponderán en la respectiva partición 

4 extrajudicial y/o .posesión efectiva a mi 

  

5 nombre en la superintendencia de compañías; C) 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUIL-ECUADOR , Loa 77 : 6 Realizar todos Los Trámites Y Diligencias 

Necesarios Ante Las Autoridades A Fin De 

Realizar La Cesión De Acciones; D) Intervenir 

en las juntas de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA  ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE, 
ALS. VISTEN AD ara 
GUAPA e) isi | 
SUAYACUIESEIEDO pudiendo tomar decisiones en mi 

representación, agilitar los trámites 

necesarios, en fin con su firma y rúbrica me 

representará en cualquier trámite relacionado 

con la indicada compañía, teniendo voz y voto 

en todo lo concerniente a las decisiones de la 

  

17 compañía; E) Así mismo queda facultado para 

18 que realice todos los trámites dentro de la 

19 COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ULLAURI 

20 PEREZ S.A. CEGAUPE, en la que sea necesaria mi 

21 firma, sin. la necesidad de la 

22 individualización de lo que se realizara. En 

23 lo referente a bienes muebles (vehículos y 

24 maquinarias): UNO) Suscriba contratos de 

25 terminación y restitución fiduciaria por los 

26 vehículos y maquinarias dejados por mi padre 

27 el causante señor Galo Alberto Ullauri Pérez, 

28 los mismos que se encontrarán descritos en la



  

  

       

1 posesión efectiva, por lo cual 

2 comparecer ante las personas y autoridá 

, , , . . . S 
pertinentes, inclusive fiduciarias a tk»     

    

3 E, SS 

> 4 recibir a nombre del apoderado la restitución 

5 de los vehículos, aportados por el causante a 

> EONEACICNAR ; q 6 fideicomiso en garantía de un crédito. DOS) 

7 Podrá levantar todo tipo de gravámenes, como 
E: 

E 0%. , . . , . - . 
- Ea pueden ser fiduciarios, prendas industriales, 

Ss £0:z : 
¡32% reservas de dominio, etcétera, ante cualquier 

eo = . 

ber E aÉz , 4 . , 
E 200 entidad pública O privada en todo el 

EE a 
x O AL territorio ecuatoriano, intervenir en juicios 

30. o 

a coactivos, ante cualquier entidad pública en 
- 406. usrlouno cds 
SAQUE -EC UADCIS a o

 

todo el territorio ecuatoriano, pagar multas 

- 14 a cuenta y cargo del apoderado, Obtener 

15 certificados de toda clase ante cualquier 

16 entidad pública O privada que estén 

17 relacionados 'con los vehículos y maquinarias. 

18 De igual forma, podrá comparecer el apoderado 

19 especial ante cualquier entidad pública oO 

20 privada en todo el territorio ecuatoriano, 

21 para tomar posesión, retirar, reclamar, 

22 entregar, entre otras actividades que fueran 

23 necesarias los vehículos y maquinarias de las 

24 Características mencionadas en la posesión 

25 efectiva de los bienes dejados por mi señor 

26 padre. TRES) Podrá el apoderado comparecer 

27 ante cualquier entidad pública o privada en 

28 todo el territorio ecuatoriano, tales como 

ES  



1 Notarías Públicas, el Servicio de Rentas 

2 Internas, Agencia Nacional del Tránsito, 

3 |GComisión De Tránsito de Guayas, Comisión de 

4 Tránsito del Ecuador, Registros Mercantiles y 

  

, 5 de la Propiedad; Consejos Provinciales 

EST 
6 Electorales, ] Gobiernos Autónomos 

7 Descentralizados, Municipios, Empresas 

g Públicas de Movilidad, Ministerio de Obras 

9 Públicas, Ministerio de Trabajo, entre otras 

     11 objeto del presente poder, reconozca firma y 

asco 12 rúbrica y suscriba traspaso de dominio a favor 

a 418 de cualquier persona jurídica o natural, así 

eE como si fuese el caso retire valores, reclame 

EE derechos y/o realice cuanto acto o contrato 

E Es sea necesario para el perfeccionamiento del 

193 poder a él encomendado. CUATRO) Comparecer 

¿ate cualquier entidad pública o privada en 

todo el territorio ecuatoriano, donde puedan 

20 existir derechos pendientes de liquidación 

21 relacionados con pólizas de seguros, 

22 Coberturas, beneficios, reclamos 

23 administrativos, Juicios. entre otros. Así 

24 también queda el apoderado plenamente 

25 facultado para cancelar pólizas de seguro 

26 relacionadas con Jos vehículos, obteniendo 

27 desde. la facultad de utilizar única y 

28 exclusivamente los posibles valores 

10 a nivel nacional; para que 'en el ejercicio del - 
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resultados de la aplicación del pt 
ES 

numeral para el pago de créditos pendikeik« 
Ra 

gastos, honorarios y demás, que estén ligados 

con los vehículos. CINCO) En caso de que los 

vehículos y maquinarias dejados por mi señor 

padre, —sufran algún accidente de tránsito 

queda completamente facultado para realizar 

actas transaccionales, retirar el vehículo en 

caso de ser retenido ante cualquier organismo 

o autoridad competente, contrate los servicios 

de profesionales del derecho, pudiendo 

transigir si se diera el caso. Además de lo 

antes enunciado en caso de dar en venta los 

vehículos que se singularizaran en la posesión 

efectiva de los bienes dejados por mi difunto 

padre, queda facultado para realizar lo 

siguiente: A) Comparecer a suscribir el 

contrato de compraventa, compraventa con 

reserva de dominio, reconocimiento de firma y 

cualquier otro documento que se requiera de 

los vehículos y maquinarias con el comprador 

final de los mismos; B) Recibir el valor de 

pago del precio del vehículo o maquinaria; C) 

Recibir anticipos o comprometer el precio en 

pagos futuros oa través de financiamiento; D) 

Recibir como parte de pago del precio del 

vehículo o maquinaria. otro u otros vehículos 

y Comparecer a los actos o contratos que  



1 conlleven al 'perfeccionamiento de dichos 

2 actos; E) Realizar todos los trámites y 

3 diligencias necesarios ante las autoridades a 

4 fin de realizar el traspaso de' dominio, 

  

5 matriculación vehicular del . vehículo a 

CTRDNCER | 
6 venderse o, en'su defecto, autorizar en el 

7 contrato de compraventa a realizar dichos 

g8 actos al comprador; F) Levantar e inscribir 

9 cualquier tipo de gravamen o prohibición del 

10 vehículo o maquinaria, si el caso lo amerita;      «eristerammora tasa 11 G) Emprender en todos los gastos o 
AaQAj - ECUADOR : 

Ñ 12 adecuaciones: que creyera necesarios para el 
2 a 
— Po. . 
Ea dz óptimo funcionamiento del vehículo O 

E 0: oa 4 NS m6 - maquinaria; h) ofertar el vehículo O 5 ., 
EA , , La : oc 
"2180 maquinaria, o exhibirlo por cualquier medio a 
E azi 
HÉSmivel nacional; 1I) Obtener cuantas copias 
203 
EA ses . . 
23% certificadas o simples del poder requiera; 3) 

” y z ma 

ENS ara que realice resciliación de contrato de 

19 Compraventa de vehículo o maquinaria en caso 

20 de ser necesario. en lo referente a las 

21 Cuentas bancarias: A) Para que proceda a 

22 concurrir ante. las diferentes entidades 

23 bancarias donde mi señor padre mantenía 

24 cuentas de ahorros, cuentas corrientes, 

25 tarjetas de crédito las mismas que se 

26 encontrarán descritas en el acta de posesión 

27 efectiva, con la finalidad de realizar 

28 depósitos, solicitar estados de cuenta, 

10    
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reprogramación de deudas, diferir a C 

mediano o largo plazo, 

Caso de ser necesario se realice los cierres 

de cuenta y bloqueo de tarjetas; B) Así mismo 

realizará toda clase de trámite en lo 

referente a créditos, solucionando 

imprevistos, cumplimientos de pagos, 

liquidación de las deudas, Cancelaciones de 

hipotecas, pólizas de inversión y demás. En lo 

e;
 A +
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drá representarme ante cualquier actó ya sea 

icial o extrajudicial pudiendo suscribir 

curaciones judiciales con cláusula 

“Y
 

y 
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3 
E
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xD 

pecial para transigir y este lo represente 

RE
 

¿O
 

¿Eres autorizado en todo proceso judicial 

laboral, o 

del 

sucesorio civil, penal, 

administrativo que planteen en contra 

ecuador y así mismo 

Y 

extrajudicial 

poderdante dentro del 

pueda entablar demandas o denuncias 

cualquier acción judicial o 

contra terceros, quedando facultado también el 

apoderado especial para que en su nombre pueda 

obtener cualquier documento que se requiera 

ante órganos públicos o privados dentro de la 

El apoderado podrá 

de la 

república de el ecuador. 

con su sola firma solicitar clave 

poderdante ante el servicio de rentas, y podrá 

11



1 declarar el impuesto a la herencia que a ella 

2 le corresponda por la cuota a recibir así como 

3 de ser el caso, solicitar la prescripción, o 

4 Cualquier petición o gestión que sea necesaria 

  

5 el cumplimiento de este tributo, y/o de 
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
CUAYAQUIL-ECUADOR , 

6 Cualquier otro que se generase ante cualquier 

7 ente público. CUARTA.- CLÁUSULA ESPECIAL: 

8 Además de las atribuciones conferidas a mi 

9 mandatario, el presente poder servirá también 
2 pa 

  

10 1933: realizar. el acta declaratoria de 

ASEPER e pp fanización para designar administrador 

12 En de los bienes dejados por mi padre quien 

13 E Sita fue el ingeniero GALO ALBERTO ULLAURI 

14 BÉ 5 quedando facultado para que en mi 

£ Pei o 
15 HMémbte realice la petición y su respectivo 

b 

16 reconocimiento de firma, acta en la que se 

17 hará constar todo lo beneficioso para el buen 

18 mantenimiento de los bienes y crecimiento del 

19 patrimonio, la designación será a nombre del 

20 apoderado especial señor GALO ALBERTO ULLAURI 

21 QUIÑONEZ. Agregue usted, señora Notaria, las 

22 demás formalidades de estilo para la perfecta 

23 validez y firmeza de esta escritura pública.,. 

24 firma legible, abogado Pedro José Franco M., 

25 matrícula profesional del Colegio De Abogados 

26 Del Guayas, número setecientos ochenta y tres. 

27 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia la 

28 otorgante se afirma en el contenido de la 

12 
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- Número único de identificación: 0703726158 Á 
. Po. , , PC 

Nombres del ciudadano: ULLAURI QUIÑONEZ JENNIFFE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 
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«Fecha de nacimiento: 23 DE. OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  

Sexo: MUJER 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del pádre: ULLAURI PEREZ GALO ALBERTO 

  

A DOR Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: QUIÑONEZ.OCHOA JENNY 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

«Información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2019 : 

Emisor: CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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presente minuta. lLeída que fue la presente 

escritura pública, íntegramente por mí, la 

Notaria en alta voz a. la otorgante, ésta la 

aprueba en todas sus partes, se ratifica en 

ella y la firma en unidad de acto conmigo, la 

Notaria, de todo lo cual DOY FE. 
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Factura: 001-002-000084246 

Escritura N*: 

OTORGANTES 

Á 

Z Nombres/Razón soctal 

CALLE GALO 

E = 
Persora Nombres/Razón social 

, 

Oz 

GALO 

ACIONES: 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

20190701005P04822 
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
2019, (14:36) " 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

MAGHALA 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

r 
o 

OTORGADO POR 

" Documento de á SA mr Persona que le 
identidad tdentificació Nacionalidad Calidad representa 

CÉDULA 0704620874 AAATORIA PODERDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de a : Persona que 
identidad tgentificació Nacionalidad Calidad representa 

- [ECUATORIA JAPODERADO(A) 
CÉDULA 0702538448 ESPECIAL 

Parroquia 

MACHALA 

  

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMB BRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL“ÉANTÓN MACHALA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20190701005P04822 

Factura No. 001-002-000084246 a Abg. Marco Zambrano Zambrano 

— tre ln La” Notario - Quinto 

Machala - El Oro . Telef: 2931-844 notariaeloromachalaquintaVamail.com 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL Y  AUTORIZACIÓN QUE 

OTORGA EL ECONOMISTA: SEÑOR 

GALO ALBERTO ULLAURI CALLE A 
FAVOR DEL SEÑOR GALOS IS Si 

ULLAURI QUIÑÓNEZ.- — ¿Ss ¿eee 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 
A eden ee delle 

  

      

¿En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

el Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECINUEVE; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Quinto del Cantón Machala, 

zomparecen por sus propios derechos el señor GALO ALBERTO 

y 
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ULLAURI CALLE de estado civil soltero, de profesión Economista, 

7
 

1
1
)
 

£ 
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omiciliado en esta ciudad de Machala. El compareciente Ecuatoriano, 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

doy fe, de acuerdo a la cédula de ciudadanía que me presenta, la misma 

que fue convalidada conforme al certificado digital de datos de 

identidad obtenido del Portal virtual del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación que se anexa como habilitantes con la autorización del 

compareciente conforme al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACIÓN, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que copio a continuación: nensno=s====- 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas de la Notaría 

a su Cargo, sírvase "insertar el siguiente Poder Especial, con



Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

-Machala - El Oro Telef: 2931-9844 notariaeloromachalaquinta(Dgmail. com 

atribuciones propias y especiales de la ley, que se otorga al tenor de las 

siguientes — CláUSUÍAS: e noiiincncnntancaamoo > 2 

3 PRIMERA.- OTORGANTE: Comparece a celebtar'la presente escritura 

4 el señor GALO ALBERTO ULLAURI CALLE, con'cédula de ciudadanía 
5 número cero siete cero cuatro seis dos cero cinco siete cuatro 

6 (0704620574), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

7 veintiocho años de edad, de profesión Economista y domiciliado en la 

8 ciudad de Machala. A quien para efectos de la presente escritura se lo 

94 denominará el Poderdante.-nnrornnrrnnnennr rossonero 

e. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor GALO ALBERTO ULLAURI 

43 CALLE, es heredero de quien en vida fue señor GALO ALBERTO 

s 26: ULLAURI PEREZ, el mismo que dejo como legado todos los bienes 

152 ES 2 muebles e inmuebles que se describirán en el acta de posesión 

E EEiscuva que se celebrará en la Notaría Quinta del Cantón Machala. on, 

sE ERCERA.- PODER: Con los antecedentes expuestos, libre y 

16 ahrariamene el Poderdante señor GALO ALBERTO ULLAURÍ 

17 EXB5 con cédula de ciudadanía número cero siete cero cuatro seis 

18 an cinco siete cuatro (0704620574), tiene a bien otorgar a favor 

19 Br ñor GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑÓNEZ, con cédula de 

20 o número. cero siete cero dos cinco tres ocho cuatro cuatro 

21 ocho (0702538448), poder especial amplio y suficiente para que en su 

22 nombre y representación realice lo siguiente: En lo referente a bienes 

23 inmuebles: a) Para que comparezca y 

24 gestione toda clase de trámites que sean necesarios ante la 

25 Municipalidad respectiva, Notarías, Registro de la Propiedad, Cuerpo 

26 de Bomberos, Juzgado de- lo Civil, Servicio de Rentas Internas, 

27 Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Trabajo, Oficinas de 

Movilidad, para la realización del Acta de Posesión Efectiva, escritura
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impuestos de Ley, pago de impuéstós=:2Ta* herencia, suscribir 

E INE 
' i En. 
sl Y de firmas, pago de ] pública de Partición Extrajudicial, Re 
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formularios, rectificación de. linderos, entrega de áreas verdes O 

ua
 

4 porcentajes por. parcelación, urbanización, lotización o división, 

un
 compra de la diferencia de área de terreho, solicitar claves en el SRÍ, 

6 extinción .de patrimonio familiar, solicitar resoluciones, firmar 

7 convenios del bien antes descrito, quedando facultado para firmar a 

3 q nombre del hoy poderdante cualquier documento que sea necesario 
2 bí . 

“E 252 para llevar a cabo lo antes encomendado. b) Comparezca y gestione 

Q 25 ./, . . 

12 0zi toda clase de documentación que sea necesaria ante el Gobierno 
2 90” : 

TE Ez Autónomo Descentralizado Municipal respectivo, Oficinas de 
0 

18 97 Movilidad, Notarias, Registro de la Propiedad, Cuerpo de Bomberos, 
— 0 
mz . 

HN inisterio de Obras Públicas, Ministerio de Trabajo, y toda entidad 05
 

o > 5 LU
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“A
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Ta
mb
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MA
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—
 blica o privada para la venta de los derechos que me corresponden 

la bienes hereditarios que dejo mi causante padre, los mismos que —
 

un
 

16 YE Es ¿encontrarán debidamente especificados en el acta de posesión 

17 s electiva con los respectivos documentos habilitantes, venta que la hará 

18 =. a persona que a bien tuviere. c) En caso de ser necesario 

19 realizará entrega de Obra, Unificación, Desmembración, 

20 Fraccionamiento y Levantamiento Planimetrico de los bienes.- d) 

21 Puede pactar precios, comprometer pagos, en fin queda facultado para 

22 suscribir la escritura definitiva de venta, así como cualquier documento 

23 que sea necesario para dar fiel cumplimiento a lo antes encomendado.- 

24 e) Para ejercer la Representación de Apoderado Especial de la 

25 Administración de los Bienes Inmuebles frente a la Actividad Bananera 

26 Bajo Control del M.A.G., disposición expresa en el instructivo de banano 

27 contenido dentro del Acuerdo Ministerial trescientos dieciséis (316), 

28 “en las Disposiciones Generales, Autorizándolo a demás para que realice 
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cualquier otro trámite que se derive para poder realizar dicho registro 

2 y venta de Banano, de los Inmuebles sobre los cuales recaen los códigos 

3 que se detallan a continuación: a) ROSA DELIA, con código de 

4 inscripción actual cero seis ocho dos uno (06821 ), con ciento treinta 

5 punto treinta y tres hectáreas (130,33has);b)SANTA ROSA, con código 

de inscripción actual uno cero dos dos ocho tres (102283) con ciento 

de seis punto treinta dos hectáreas (106,32 has), ubicadas en el sector El 

: eb: Cambio - Vía Ferroviaria , del cantón Machala, Provincia de El Oro. En 

A mérito de las facultades concedidas en este instrumento, el señor Galo 

aez: Alberto Ullauri Quiñónez, podrá suscribir y registrar contratos de 

eee arrendamiento; realizar adendas a los contratos; Reinscripción; 

1, EE Corrección de Ubicación del Predio; Unificación; desmembración; 

7 E Registro de Comodato; Registro de poder especial; rectificación de 

14 xEiarcaje de los predios rústicos dedicados a la actividad Bananera, 

15 opio de este poder, de ser el caso. En lo referente a las acciones: 

16 Die ceder dichas acciones: a) Para que comparezca a la 

17 Aiferintendencia de Compañía, y registre la cesión de las acciones 

18 E cuota que me corresponde, acciones dejadas por mi padre en 

19 la compañía Constructora e Inmobiliaria ULLAURI PEREZ S.A. 

20 CEGAUPE, la cesión de acciones se efectuará sin reserva de ninguna 

21 clase y comprenderá todos los derechos y obligaciones que 

22 corresponden a las acciones que se encuentran cedidas; b) En caso de 

23 no darse la cesión queda facultado el apoderado para.que registre las 

24 acciones que me corresponderán en la respectiva partición 

25 extrajudicial a mi nombre en la Superintendencia de Compañías; c) 

Realizar todos los trámites y diligencias necesarios ante las 

autoridades a fin de realizar la cesión de acciones; d) Intervenir en la 

juntas de la Compañía Constructora e Inmobiliaria ULLAURI PEREZ 
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1 S.A. CEGAUPE, pudiendo tomar déxis y>mi representación, 
: : AS) 7 ON 

Ye . oa . 1 E pe ha 
2 agilitar los trámites necesarios, en fin com su firma y rúbrica me 

representará en cualquier trámite relacionado con la .indicada 

uy
 

4 Compañía, teniendo voz y voto en todo lo concerniente a las decisiones 

5 de la Compañía; e) Así mismo queda facultado para que realice todos” 

6 los trámites dentro de la compañía Constructora e Inmobiliaria 

Te a ULLAURI PEREZ S.A, CEGAUPE, en la que sea necesaria mi firma, sin la 
ml 

E EE necesidad de la individualización de lo que se realizara. En lo referente 

ve asa bienes muebles (vehículos y maquinarias): UNO.- Suscriba contratos 

108 ES dle terminación y restitución Fiduciaria por los vehículos y maquinarias 

1 s 91 dejados por mi padre el causante señor Galo Alberto Ullauri Perez, los 
5 Z 

12 S ESpismos que se encontrarán descritos en la posesión efectiva, por lo 

13 cual podrá comparecer ante las personas y autoridades pertinentes, 

3inclusive fiduciarias a fin de recibir a nombre del apoderado la 

e Pstitución de los vehículos, aportados por el causante a fideicomiso en 

2 arantía de un crédito. DOS.- Podrá levantar todo tipo de gravámenes, 

“Sómo pueden ser fiduciarios, prendas industriales, reservas de 
0 
“dominio, etcétera, ante cualquier entidad pública o privada en todo el 

  

19 Z Editorio ecuatoriano, intervenir en juicios coactivos, ante cualquier 

20 entidad pública en todo el territorio ecuatoriano, pagar multas a cuenta 

21 y cargo del apoderado, obtener certificados de toda clase ante 

22 cualquier entidad pública o privada que estén relacionados con los 

23 . vehículos y maquinarias. De igual forma, podrá comparecer el 

24 apoderado especial ante cualquier entidad pública o privada en todo el 

25 territorio ecuatoriano, para tomar posesión, retirar, 

26 reclamar, entregar, entre otras actividades que fueran necesarias los 

27 vehículos y maquinarias de las características mencionadas en la 

28 posesión efectiva de los bienes dejados por mi señor padre. TRES.- 

 



WN
 

Gu
) 

17 

18 

19 

20 

21 

es
t 

Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro Telef: 2931-844 notartaeloromachalaquinta(Dgmail.com 

Podrá El apoderado comparecer ante cualquier entidad pública o 

privada en todo el territorio ecuatoriano, tales como el Servicio de 

Rentas Internas, Agencia Nacional del Tránsito, Comisión de Tránsito 

de Guayas, Comisión de Tránsito del Ecuador, Registros Mercantiles Y. 

_de la Propiedad; Consejos Provinciales Electorales, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Municipios, Empresas públicas de 

Movilidad, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Trabajo, entre 

otras:a nivel nacional; para que en el ejercicio del objeto del presente 

poder, reconozca firma y rúbrica y suscriba, traspaso de dominio a 

«L . . sx. r . 
o? favor de cualquier persona jurídica o natural, así como si fuese el caso 

Q
s
 Sx Z l 

asistire valores, reclame derechos y/o realice cuanto acto o contrato sea 
as; 
O: ecesario para el perfeccionamiento del poder a él encomendado. 
ES 
“UATRO.- Comparecer ante cualquier entidad pública o privada en 

do el territorio ecuatoriano, donde puedan existir derechos 

5) fe: 
E sádientes de liquidación relacionados con pólizas de seguros, 
2.” 

a *berturas, beneficios, reclamos administrativos, juicios entre otros. 
3 0.0 
da también queda el apoderado plenamente facultado para cancelar 

ñ
 

e . 

e as de seguro relacionadas con los vehículos, obteniendo desde la 
a 

La de utilizar única y exclusivamente los posibles valores 

Tésultados de la aplicación del presente numeral para el pago de 

créditos pendientes, gastos, honorarios y demás, que estén ligados con 

los vehículos. CINCO.- En caso de que los vehículos y maquinarias 

dejados por mi señor padre, sufran algún accidente de tránsito queda 

-completamente facultado para realizar actas transaccionales, retirar el 

vehículo en caso de ser retenido ante cualquier organismo o autoridad 

competente, contrate los servicios de profesionales del derecho, 

pudiendo transigir si se diera el caso.- Además de lo antes enunciado 

en caso de dar en venta los vehículos que se singularizaran en la 
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1 posesión efectiva de los bienes deja 

    efe 

contrato de compraventa, compraventa con reserva de dominio, 

NN
 facultado para realizar lo siguiente: 

A 

uy
) 

4 reconocimiento de firma y cualquier otro documento que se requiera 

s + delos vehículos y maquinarias con el comprador final de los mismos; 

6 b) Recibir el valor de pago del precio del vehículo o maquinaria; Cc) 

7 Recibir anticipos o comprometer el precio en pagos futuros o a través 

co
 de financiamiento; d) Recibir como parte de pago del precio del 

vehículo o maquinaria. otro u otros vehículos y comparecer a los actos 

o contratos que conlleven al perfeccionamiento de dichos actos; e) 

A
D
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R
 

Realizar todos los trámites y diligencias necesarios ante las 
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vehicular del vehículo a venderse o, en su defecto, autorizar en el 
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 contrato de compraventa a realizar dichos actos al comprador; £) 

sevantar e Inscribir cualquier tipo de gravamen o prohibición del 

  

a 

Veni culo o maquinaria, si el caso lo amerita; g) Emprender en todos los 

Egastos o adecuaciones que creyera necesarios para el óptimo 

= e cionamiento del vehículo o maquinaria; h) Ofertar el vehículo o 

19 = fa quinaria, o exhibirlo por cualquier medio a nivel nacional; i) 

20 Obtener cuantas copias certificadas o simples del poder requiera; j) 

21 Para que realice resciliación de contrato de compraventa de vehículo o 

2. maquinaria en caso de ser necesario. En lo referente a las cuentas 

23 bancarias: a) Para que proceda a concurrir antes las diferentes 

24 entidades bancarias donde mi señor padre mantenía cuentas de 

25 ahorros, cuentas corrientes, tarjetas de crédito las mismas que se 

26 encontrarán descritas en el acta de posesión efectiva, con la finalidad 

27 de realizar depósitos, solicitar estados de cuenta, reprogramación de 

28 deudas, diferir a corto, mediano o largo plazo, las transacciones 

autoridades a fin de realizar el traspaso de dominio, matriculación:
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realizadas con las tarjetas de crédito y en caso de ser necesario se 

realice los cierres de cuenta y bloqueo de tarjetas; b) Así mismo 

realizará toda clase de trámite en lo referente a créditos, solucionando 

imprevistos, cumplimientós de pagos, liquidación de las deudas, 

cancelaciones de hipotecas, pólizas de inversión y demás. En lo 

referente al pasivo dejado por el causante: Podrá representarme ante 

ualquier acto ya sea judicial o extrajudicial pudiendo suscribir 

ocuraciones judiciales con cláusula especial para transigir y este lo 

CH
Aá
LA
 

a 
Je
 

Q
u
 

E 

presente y queda autorizado en todo proceso judicial civil, penal, 
z? 

¿bo oral, sucesorio o administrativo que planteen en contra del 
dei? 
¿pderdante dentro de El Ecuador y así mismo pueda entablar 

ZU 

andas o denuncias y cualquier acción judicial o extrajudicial contra 

quedando facultado también el apoderado especial para que 

'mbre pueda obtener cualquier documento que se requiera 

Ni os públicos o privados dentro de la República de El Ecuador. 

cuaRES CLÁUSULA ESPECIAL: Además de las atribuciones 

conteos mi mandatario, el presente poder servirá también para 

realize Y dr ACTA DECLARATORIA DE SOLEMNIZACIÓN PARA 

DESIGNAR ADMINISTRADOR COMÚN de los bienes dejados por mi 

padre quien en vida fue Ingeniero GALO ALBERTO ULLAURI PÉREZ, 

quedando facultado para que en mi nombre realice la petición y su 

respectivo reconocimiento de firma, acta en la que se hará constar todo 

lo beneficioso para el buen mantenimiento de los bienes y crecimiento 

del patrimonio, la designación será a nombre del apoderado especial 

señor GALO ALBERTO ULLAURI QUIÑONEZ.- Usted Señor Notario. Se | 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

necesarios para la plena a validez del presente instrumento..- firma) 

ilegible.- Abogada Angelica Duran Coronel.- Matrícula Número cero 

qi
er
e
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿EE Taentificación y Cedulación 
¡| Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E i : 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704620574 

Nombres del cludadano: ULLAURI CALLE GALO ALBERTO' o 

E Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1991    

  

  

  

<a Nacionalidad: ECUATORIANA 
- =-07 
, A Ao P 

CL 2-20 Soxo: HOMBRE 
o pS ] 

| LS E 93: Instrueción: BACHILLERATO 
LL A 42 e 

E bzz 
S 232 Profesión: ESTUDIANTE 
Sn 
= "A Estado Civil: SOLTERO 
nf 
a Wa 
í Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ULLAURI PEREZ GALO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: CALLE RUIZ ROSA Liam 

Nacionalidad: "ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 199-280-34911 
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nueve - dos mil nueve - doscientos cuarenta y nueve (09- -2009- -249). 

Foro de Abogados de El OOO or 

Hasta aquí la minuta, que conjuntamente con los' documentos 

habilitantes queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el, ie al 
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»o SE OTORGO ANTE, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
22 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN SIET E 

23 FOJAS UTILES QU O, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO    

o EDUARDO ZAMBRANO ZAMB 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON MACHALA    
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

No. de Expediente: ( 38709 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791715881001 J 

Nombre de la Compañía: ( CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 
». 

7 Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runcuna J 

MEDIDAS : TIPO DE 
NAGIONALIDAD | uvERSIA CAUTELA No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡ONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL, ELA 

2 4 INVERSIÓN RES 
E Oz 

0000 
A=] E E 0700023526 ULLAURI PEREZ CESAR EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 2,500" N 

eE py E =s 202 
T eS 5 < 0700120827 ULLAUR! PEREZ GALO ALBERTO (HEREDEROS) ECUADOR NAGIONAL | $ 2,5000 N 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constán slo ue, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en-ej pos prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya cy 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca ra bbs | libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañíaS anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

e
 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art, 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

“FECHA DE EMISIÓN: 23/06/2020 15:31:20 

“Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: II 
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=t=onin ta y oqt ho= Abg. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 
Machala - El Oro Telef: 2931-844 notariaeloromachalaquinta(dgmail.com 

1 debidamente inteligenciadas sobre la naturaleza y alcances jurídicos 

2 de este instrumento público, se ratifican y lo acepta en todas sus 

3 partes, facultándose las inscripciones y/o marginaciones que fueren | 

4 necesarias para el perfeccionamiento jurídico de este instrumento. 

5 Usted señor Notario dígnese agregar las demás cláusulas de estilo para 

6 la plena validez de la misma. Atentamente.- | 

7 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

$ que se encuentra firmada por la señora Abogada Xiomara Ordoñez 

9  Salinas.- Matrícula número cero siete - dos mil once - doscientos 

10 dos (07-2011-202) FORO DE ABOGADOS .- omommnnnnnnannmoonmomonno===-- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
XÍ 

Sbservaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída que le 
3 525 e 

y Ie ds por el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

A de su conteríido y firma conmigo, en unidad de acto, de     

   19 GALO ALBERTO U 
20 COMPAREZCO POR MIS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 

21 APODERADO ESPECIAL DE LOS SEÑORES WILLIAN JOSE ULLAURI 

22 (QUIÑONEZ; JUAN CARLOS ULLAURI QUIÑONEZ; JENNIFFER 

23 ESTEFANIA ULLAURI QUIÑONEZ; Y, GALO ALBERTO ULLAURI 

24 CALLE - 

25 C.C.No.070253844-8 

26 KN 

27 

28 SIGUEN.. 
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Ca. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOPARIO - QUINTO 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO E Qc OPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN TREINTA 
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¿| ACTO O CONTRATO: _*. 
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E 
PON 
Ea PEAD 
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Factura: 001-008-000005788- 

  

+ 07] DENOMINADA: 

      

   

    

  

A 

SVAIZETH BLACIO MORENO 

hOADEL CANTONIIACIA 

, 
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S.A. CEGAUPE::: 
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ABG. YUDY BLACIO MORENO 

Notaría Segunda de Machala 

TELEF: 968-300 

MA. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de la presente 

escritura pública de  PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION, al margen de la escritura de CONTRATO SOCIAL, 

CONSTITUCION YESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 

. ANONIMA DENOMINADA: CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA ULLAURI PEREZ S.A. CEGAUPE,, de fecha de 

dos de marzo del dos mil cuatro, celebrada ante el Doctor José Cabrera 

Román, Notario Segundo del Cantón Machala.   
   

   

de Junio del 2020 

    

ABR YUD Y BLACIO MORENO 

Notaria Segunda del Cantón Machala 
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